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VISTO: 

 

El Oficio N° D002016-2020-GRC-SG, de fecha 23 de junio 2020 y Resolución de Gerencial General Regional N° 

000083-2019-GRC-GGR, de fecha 12 de junio de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el Artículo Segundo de la Resolución de Gerencial General Regional N° 000083-2019-GRC-GGR, 

de fecha 12 de junio de 2020, se resolvió: “DESIGNAR, a partir de la fecha, a la señorita FIORELLA DE FATIMA TAFUR 

TACILLA, servidora contratada CAS, en el cargo de Asistente Administrativo de la Dirección de Personal de la Dirección 

Regional de Administración, como SUPERVISORA del "Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planilla y 

de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público - Aplicativo Informático", en materia de Recursos Humanos del 

Pliego 445: Gobierno Regional Cajamarca, (…)”; designación que tuvo como sustento documentario el Oficio N° D000449-

2020-GRC-DP, de fecha 08 de junio de 2020, emitido por la Lic. Ada Giovanna Silva Balbuena – Directora de Personal del 

Gobierno Regional Cajamarca, que contiene la propuesta de designación de la citada trabajadora, donde se consigna: 

FIORELLA DE FÁTIMA TAFUR TACILLA, datos que también fueron consignados en el Memorando N° D000521-2020-GRC-

GGR, de fecha 09 de junio de 2020, para finalmente materializarse en el acto resolutivo acotado;  

 

Que, mediante Oficio N° D002016-2020-GRC-SG, de fecha 23 de junio 2020, la Abg. Ruth Díaz Camones – 

Secretaria General del Gobierno Regional Cajamarca, hace de conocimiento a la Gerencia General Regional que, la Resolución 

de Gerencial General Regional N° 000083-2019-GRC-GGR, de fecha 12 de junio de 2020, debe modificarse respecto al nombre 

de la trabajadora designada como Supervisora del AIRHSP del Pliego 445, en razón de que dice: FIORELLA DE FATIMA TAFUR 

TACILLA, debiendo decir: FIORELLA DE FATIMA TAFUR TASILLA; en tal sentido, se determina que constituye un error material; 

 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que, los errores material o aritmético 

en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; en 

consecuencia, estando a que el nombre consignado en el Quinto Considerando y Artículo Segundo de la parte resolutiva de la 

Resolución de Gerencial General Regional N° 000083-2019-GRC-GGR, de fecha 12 de junio de 2020, se ha debido a un 

error material por parte de la Dirección de Personal al momento de emitir el Oficio N° D000449-2020-GRC-DP, de fecha 08 de 

junio de 2020, que no altera lo sustancial del acto administrativo emitido, es procedente la rectificación en los extremos 

correspondientes, debiendo quedar subsistente lo demás que contiene la resolución acotada; 

 

Estando a lo expuesto, a lo solicitado y a lo dispuesto en el Proveído N° D000619-2020-GRC-GGR, de fecha 23 de 

junio de 2020; con las visaciones de la Dirección de Personal y Dirección Regional de Asesoría Jurídica; 

 

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902; Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2012; Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento, aprobado por D.S. N° 040-2014-PCM y D.S. N° 004-

2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;   

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR el error material de la Resolución de Gerencial General Regional N° 000083-

2019-GRC-GGR, de fecha 12 de junio de 2020, en el extremo del nombre de la trabajadora designada como Supervisora del 

AIRHSP del Pliego 445, consignado en el Quinto Considerando y Artículo Segundo de la parte resolutiva; debiendo ser lo 

correcto: FIORELLA DE FATIMA TAFUR TASILLA; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

resolución; quedando SUBSISTENTE lo demás que contiene el acto resolutivo materia de rectificación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que Secretaria General, notifique la presente resolución a la interesada; a la 

Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas ; así como a la los Órganos 

competentes del Gobierno Regional Cajamarca, para conocimiento y fines de Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional 

Cajamarca. 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente 
ALEX MARTIN GONZALES ANAMPA 
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